
  

  

  

$ ¿l senor Jose Ro 
Cta 

A5RO DEL TRABA- 
JO DE: . A a. 

JUICIO + Sumario de Trabajo 
Nro 285 

ACTOR ¿. "o Vaca Almeida 

DEFENS<C +* Nr wWillam Castro 
DEMANDA35 >) Jose Roberto Vaca 
Almetda 

  

CUANTIA +49 000 000 

CASILLEN. ta 450 
JUEZ Dr Ces. Almeida Subia 

SECRE!- : 'cdo Lurs Silva Agut- 

tar 

PROVIDE A 

JUZGADO PA MERO DEL TRABA- 

JO DE PI >: Si, HA Quito, 23 de Ma- 

yo de 1995 La 10h30- VISTOS La 

demanti > irtecede es clara, 
completa , ve los demás requist 

tos legal 0 que es procedente 

su tramite + 1 cio Verbal Sumario 

Dispónene- : e se cite al demandado 

JOSE ROt- RATO VACA ALMEIDA, 

entregando ls las ropias de la de- 

manda y pp + vVencia, que, asimismo, 

se ate a 30 los señores Inspec- 

tores del 

cuenta lo *. 

    

   

      

1 Dr, Willlarn Cas- 
«nto el actor manihesta 

vesconocer el domici- COn juran 
ho actual c+" sermandado, de confor- 

midad co +' Art 86 del Código de 

Procedinmies", Cial se dispone que 

se les ee + este por la prensa en 
uno de los Os locales de mayor 

circulacicr Ciwse y notifíquese. f) 

Dr Cesar Almeida Subia, 

Lo que cur unico a Ud, para los f- 

nes de Ley advirtiendo de la obliga- 

ción que hen el demandado de se 

halar casillero Judicial dentro de esta 

cudad para postenores notificacio- 

nes del proceso Certifico 

Lcdo Lu:s Silva Aguilar 

SECRETARIO 

Hay un sella 

pv/100 

JUZGADO CLARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL INTERDICCION 

PROVISIONAL DE, EDISSON FRAN 

CISCO GOMEZ VACA 
Se hace conocer alpublico para los 

fines de Ley que en la causa de ín- 

terdicuion desnucida por Carmeal Ra 

quel Gor ez Vaca (No 1.931 de 

1998 esta Judicatura ha dictado ta 

resolucion que, a continuación, se 
transcribe 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA Quito, 29 de ¿brl 
de 1 996 las 10h30 VISTOS, Por ha- 

berse jusuficado los fundamentos de 

hecho y de derecha de la demanda 

formulada y en atencion a las dispo 

siciones constantes en los Arts 494 

del Codigo Cil y 763 y 764 del Co- 

digo de Proceaimiento Civil, recono- 

cimiento med.co e nforme médico y 

observacion personal del suscrita 

Juez, como cpmion favorable del se- 

hor Agente Fiscal Segundo de lo Pe- 

   

Dr Germán González del Pozo 

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA - Quito, 28 de mayo 

de 1996 - Las 9h00 Agréguese a los 

autos el escnto que antecede - Cíte- 

se ai señor ANGEL PACHECO, por 

medio de la prensa, en un penódicp 

de mayor tirculación de esta ciudad 

de Quito, ya que con juramento de- 

clara el actor sobre el desconoci- 
miento y actual paradero y domiciho 

del demandado, de conformdad con 

lo establecido en el Art. 86 del Códi- 

go de Procedimiento Cwib NOTIFI- 

QUESE - f) Dr Germán González del 

Pozo, Juez Vigésimo de lo Civil de 

Pichincha 

Lo que comunico a Ud para los fines 

de Ley, previmiéndole de la obligación 

de señalar casillero judicial dentro del 

perímetro legal para posteriores noti- 

ficaciones 

Lcdo Juan Salvador 

SECRETARIO 

Hay un selto 

pv/920 

CITACION JUDICIAL A LA SEÑORA 
FABIOLA DAVILA DE CORREA 
EXTRACTO JUDICIAL 

. JUICIO VERBAL SUMARIO No 
578-96 NA 

ACTOR GLADYS ENRIQUETA 

GUZMAN . 

DEMANDADO FABIOLA DAVILA 

DE CORREA 

CUANTIAN S/ 14'000 000 

DOMCILIO DEL ACTOR: Casilia Ju- 

dicial 73 (DR PEDRO RUALES) 

.GADO VIGESIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA,- Quito, 20 de Mayo 

de 1 996 Las 08h25.- VISTOS;En vir- 
tud del sorteo realizado avoco cono- 

cimento de la presente causa, en mi 
calidad de Juez Titular de esta Judi- 

catura En lo principal ta demanda 

que antecede es clara, completa y 

reúne los requisitos de ley. En conse- 
cuencia dése a la misma en trámite 
en Juncio Verbal Sumario, entréguese 
cop:a de la demanda y providencia 

que antecede a la demanda señora 

FABIOLA DAVILA DE CORREA a la 

misma que se le citará mediante tres 

publicaciones realizadas en uno de 

los diarios de mayor circulación de 

esta Ciudad de Quito, ya que con ju- 

ramento declara la actora sobre el 
desconocimiento del actual paradero 

o residencia de la demandada, de 

contormidad con to dispuesto en el 

Art 86 del Código de Procedimie to 

Civt Agréguese al proceso ta docu- 

mentación adjunta Téngase en 

cuenta el domicilio y casilía judicial 

señalada por la actora - Notfíquese - 

fi Dr Germán Gonzalez del Pozo - 

JUEZ 

Lo que comunico a usted para los fi- 

nes de Ley previriéndole de la obl- 

gación que tiene de señalar domiciho 

judicial dentro del perimetry legal en 

este Juzgado 

Lcdo. JUAN SALVADOR V. 

SECRETARIO VIGESIMO DE LOCI- 

VIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

pv/459   

Camente tenora vanuez Y ur. 

CADO actualizado que ta ohana del 
RUC conceda 

-937 

DIARIO LA HORA 

IIA CAN US 

MACHALA 

* Mejor ubicación 
* Más elegante 
* Mejor atención 
* Para servirle mejor 

Diario LA HORA pone a la orden su 
Nueva Agencia ubicada en: 
Clemente Ponce 217 y Piedrahita 
Diagonal al Registro de la Propiedad 

Temporalmente atendemos 
en el siguiente número telefónico 

09720576 

Se anula en el Banco Sudamerica 

no el cheque No. 340584 de la 

cuenta corriente No. 2010t714-2, 

QUITO + MARTES 11 DE JUNIO DE 1996 

INANIGUS 

  

PLAZO No 020201-3-024519 por un  Imsta. 

valor de S/ 3'100 000 (TRES Mt 261 

La Hora JUdicial 
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o REPUBLICA DEL ECUADOR 
S SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE TAXIS KOTOHURCO 

TAXCOTOHURCO S.A. 

Se comunica al público que la compañía TAXIS 

KOTOHURCO TAXCOTOHURCO S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo de cantón Quito el 26 de abril de 

1996, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías, mediante Resolución N* 96.1.1.1.1313 de 9 

May 1996 y se la inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 14 de mayo de 1996. 

1.- DOMICILIO: Yaruqui, cantón Quito, provincia 

Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

de 

3.- CAPITAL: S/ 6'000.000,00 dividido en 600 accio- 

nes de S/ 10.000,00 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Prestar 

en forma permanente el servicio público de taxis... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LE- 
GAL: La compañía es administrada por el Directorio, 
el Presidente, el Vicepresidente y el Gerente General. 

El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 10 de junio de 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL a 
pv/a5 EN 

es 
>   

  

LUIS NAPOLEON RUIZ H. 
Abogado 
Av. Colombia N? 242 - Edif. M.M. Jaramillo 

Arteaga - Of. N* 107 
Teléfono 212 129 - QUITO 

CELSO FABIAN R 
Abogado 

PAZMIÑO 8: ASOSMADOS 
Abogado 

UIZ 

Matovelle N* 128 y Pasaje San Luis - Edificio El 
Conquistador - 3er. Piso - Of. N* 32 
Teléfono :570 266 QUITO N* 47 Teléfono 554 264 QUITO 

Av. 10 de Agosto 579 y Checa - óto, piso-- Ofic.  


